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contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.  
h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos. incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
j) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
las actuaciones y actividades realizadas.  
k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones.  
l) Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 
  
NOVENA.- Vigencia del Convenio.-  
El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año 
2019 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año.  
DÉCIMA.- En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y las persones o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las 
cuales quedaran vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada.  
UNDÉCIMA. Incumplimiento del Convenio.-  
El incumplimiento por parte de la Universidad de Granada, determinará para ésta la obligación de restituir 
a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas 
en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Asimismo, será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas.  
 
DUODÉCIMA.-  
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución 
deberá incluir el interés de demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
DECIMO TERCERA.-  
El presente Convenio de Colaboración se haya excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 08 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto 
legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 22.2.a). 
DECIMO CUARTA.-  
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean realizadas en el desarrollo del programa, previo conocimiento de los 
responsables de la Universidad de Granada  
DECIMO QUINTA.-  
Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no 
vinculante emitido por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad.  
 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando ambas partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.  
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha señalada en el encabezamiento. 
 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,  LA 
VICECONSEJERA DE CULTURA, RELACIONES 
INTERCULTURALES E IGUALDAD                   
 
 
Dª. Elena Fernández Treviño               

POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, LA 
RECTORA 
 
 
 
Dª Pilar Aranda Ramírez 
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